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Establecen renovación de inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC en los ámbitos territoriales de Lima Metropolitana y de la Región Callao
Resolución Ministerial N° 114-2019-TR
Lima, 11 de abril de 2019
Vistos: El Oficio N° 0504-2019-MTPE/2/14 de la Dirección General de Trabajo, el Informe N° 159-2018-MTPE/2/14.1 de la Dirección de Políticas y Normativa de Trabajo, el Memorándum N° 1075-2018-MTPE/4/9 de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 008-2019-MTPE/4/13.2/GRA de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y el Informe N° 700-2019-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:

Que, el literal a) del inciso 8.1 del artículo 8° del Decreto Legislativo N° 1187, que previene y sanciona la violencia en la actividad de construcción civil, establece la creación del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC;

Que, los incisos 3.2 y 3.3 del artículo 3° del Reglamento del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2016-TR, establecen, como objetivo del registro “contar con una base de datos confiable de los trabajadores dedicados a la actividad de la construcción civil, facilitando su acceso a servicios de orientación laboral y empleo. Asimismo, señala que, “Este registro funciona mediante un aplicativo informático del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el cual aprueba mediante resolución ministerial las disposiciones de desarrollo sobre el procedimiento de inscripción en el RETCC, garantizando la gratuidad y simplicidad del mismo”;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del citado reglamento señala que mediante resolución ministerial se establece las disposiciones y medidas complementarias para la mejor aplicación del referido reglamento; entre otros aspectos, para establecer la región o circunscripción territorial en la que opera la modalidad virtual de inscripción o renovación de inscripción en el RETCC, ya sea con carácter sustitutorio o alternativo de la modalidad presencial, para lo cual la autoridad administrativa de trabajo respectiva debe contar con los recursos y garantías apropiados para la implementación de esta modalidad y la verificación de los requisitos exigidos conforme a la normativa aplicable;

Que, conforme a lo establecido en el inciso 5.2 del artículo 5° del Reglamento del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC, es competente para tramitar la inscripción en el RETCC, y los procedimientos derivados de éste, la sub dirección de registros generales o quien haga sus veces en cada dirección o gerencia regional de trabajo y promoción del empleo;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 232-2016-TR se regula la modalidad virtual de inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC y su renovación, estableciendo en la Primera Disposición Complementaria Final que los trabajadores de la actividad de construcción civil podrán tramitar su inscripción en dicha modalidad una vez que se haya dispuesto mediante resolución ministerial la autorización de la modalidad virtual en una determinada región o circunscripción territorial;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 252-2016-TR, se dispone la implementación del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC en el ámbito territorial de Lima Metropolitana, estableciendo que dicha implementación se realiza en la modalidad presencial para atender las solicitudes de inscripción y de renovación; y, que la modalidad virtual opera de manera alternativa para tramitar las solicitudes de primera inscripción en el referido registro;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 266-2016-TR, se dispone la implementación del Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC en el ámbito territorial de la Región Callao, estableciendo que dicha implementación se realiza en la modalidad virtual con carácter sustitutorio de la modalidad presencial, para tramitar las solicitudes de primera inscripción en el RETCC;

Que, habiéndose propiciado los mecanismos de cooperación interinstitucional, con las facilidades técnicas que permiten al administrado presentar los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma y las condiciones logísticas que cuentan las direcciones regionales de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima Metropolitana y de la Región Callao, resulta pertinente autorizar la renovación de la inscripción en el RETCC, en ambas circunscripciones territoriales, en la modalidad virtual;

Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, de la Dirección General de Trabajo; de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones; de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y modificatorias; y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2014-TR y modificatoria;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Renovación de la inscripción en el RETCC en Lima Metropolitana y en la Región Callao a través de la modalidad virtual. Establézcase la renovación de la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC, a través de la modalidad virtual, en los ámbitos territoriales de Lima Metropolitana y de la Región Callao según lo previsto en la presente resolución ministerial.
La procedencia de la solicitud de renovación de la inscripción se sujeta a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable al RETCC, los mismos que deben ser registrados, escaneados y adjuntados por el administrado en el aplicativo informático respectivo.
Artículo 2°.- De la renovación en Lima Metropolitana. La modalidad virtual de renovación de la inscripción en el ámbito territorial de Lima Metropolitana opera de manera alternativa a la modalidad presencial, subsistiendo ambas modalidades aplicables a elección del administrado.
Artículo 3°.- De la renovación en la Región Callao. La modalidad virtual de renovación de la inscripción en el ámbito territorial de la Región Callao, opera con carácter sustitutorio de la modalidad presencial para tramitar las solicitudes de los administrados que domicilien en dicho ámbito territorial, atendiendo al documento nacional de identidad o carné de extranjería en el caso de ciudadano extranjero.
Artículo 4°.- Autoridad competente. Para tramitar la solicitud de renovación de la inscripción en el RETCC, es competente la sub dirección de registros generales o quien haga sus veces en cada dirección o gerencia regional de trabajo y promoción del empleo.

Disposición Complementaria Modificatoria
Única.- Recurso de apelación. Modificar el artículo 8° de la Resolución Ministerial N° 232-2016-TR, el cual queda redactado de la siguiente manera:
“Contra la resolución que deniega la inscripción o renovación de la inscripción en el Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC, cabe la presentación del recurso de apelación, observando los requisitos y plazos previstos en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Sylvia E. Cáceres Pizarro
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de abril del 2019.
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